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F I C I i L 
DE LA PROYLNOA DE LEON 

ADVERTENSIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN rjue correspondan al dis
trito, disporiuran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Lofc Secretarios cuidnrán de conservar los BOLS-
TiNBs coleccionndoB ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. SHÉÍICOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 5i) cuntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Númoros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTE3ÍOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücittlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio unción al que dimane délas 
mismas; lo de interés particulür previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL , 

(Gncetn del día 5 do Koviembre) i 
PBBSIDENCIA j 

DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

SS. MM. el Kej y la. Reina Ke- j 
gente ,(Q. D. tí.) y Augusta Seal j 
FamUU continúafc SÍQ novedad' en | 
BU ¡aportar.to selud.. . '. ; 

GOBÍBRÑO~DE l'KOVINOIA. , ; 

COMISIÓN MIXTA: i 
E E KKCLUTAMIENTO -DE IKÓN ! 

A n a a é l o 
- Como dispone el ort. 163 de la v i 
gente ley de Reclutamiento y Reem- i 
plazo del Ejército, se OBUDCÍ» al pú- j 
blico que el miércoles 8 del actual, 
i las nueve de la aiañana, se practi- ; 
cará en la sala destilada al efecto, i 
en el Palacio de la Diputación pro
vincial, el sorteo de décimas nece
sario pura completar el cupodel.220 
soldados que correspondieron para 
activo i esta provincia según el re
partimiento publicado por Iteal de
creto de 19 de Octubre último. 

Leóu 4 de Noviembre de 1899. 

El OolMrnadoi'l'rflflidente. 
U a m ó n T . j a P é r e z 

El Secretario. 
LeopvM* (¿arria 

Octubre de 1880, y en el art. 2o del 
Reglamento dictado para su ejecu
ción en 22 de Abril do 189Ü, se con
cedo A los interesados un pUzu de 
treinta diae, que empezaran i con
tarse, páralos que residan on Mn-
drid, en la fecha do la publicación 
de este anuncio en la Gacela, y para 
los residentes en provincias, en la 
de la publicación del mismo en el 
BOELTÍN OFICIAL do la respectiva, á 
fin de que puedan los primeros, con 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

vista de lo actuado, y los segundos, 
por sus propios conocimientos y no
ticias, presentar ó dirigir escritos á 
t i t i . . Dirección general, Negocia
do 1." de la Sección de Telégrafos, 
alegando las razones, exponiendo 
los considerandos y acompaüando 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes áfu derecho 

Madrid 27 de Octubre dé 1899.— 
El Director general, A. Húrnándéz 
y López. . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. ; 
Mes de NoyiembFe de 1899 CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1899 á ¡900. 

Distribución do fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha l . " de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

. DIRECCIÓN GENERAL 
DB 

COBREOS T TELÉGRAFOS 

Sección de Telégrafos 
Devuelto por la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente incoado por 
instancias de los repatriados de los 
Cuerpos de Comunicaciones de Cu
ba, Puerto Rico y Filipinas para que 
se practique lo dispuesto en la ba
se 10.' del art. 2.* de la ley de 19 de 

1. * 
2. ° 
3. * 
4. " 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ' 
9. ' 

ID." 
11. * 
12. " 
13. ' 

GASTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.523 
2.500 
3.000 
2.000 
6.227 

30.000 
1.300 

400 

1.000 
3.000 
4.000 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Secunda, subasta de Ziarinas con des
tino al Hospicio de León, pan cocido 
para el de Aslorga y garbanzospam 
los dos Establecimientos. 
No habiéndose presentado licita-

dor olguno en hs primeras subastas 
anunciadas para el 14 del actual de 
los.artículos que so indican en ei 
epígrafe, InComisión provincial en 
sesión de 28 del mismo acordó, pre
via declaración de urgencia, anun
ciar la segunda para el 20 de No-
riembre próximo, bajo los mismos 
tipos y pliegos de condiciones inser
tos en el BOLETÍN OFICIAL dé 11 de 
Septiembre úl t imo.: ; 

León 30 de Octubre de 1809.—. 
El Vicepresid-jute A., Ventura Bello. 
— I ' . A. de la (.'. P.: El Secretario, 
Leopoldo Garcin. 

TOTAL | 58.950 » 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y ocho mil novecientas cincuenta pesetas. 

León 26 de Octubre de 1899.—El Contador, Salusliano Pesadilla. 
Sesión de 28 de Octubre de 1899.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLKTÍK OFICIAL de la provincia á los electos oportu
nos.—El Vicepresidente A., V. Beilc.—El Secretario, García. 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 
IXGBN1EBO JEFE DEL DISTRITO MINE-
RO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Solarat, vecino de esta ciudad, en 
representación do los Sres. Suceso
res de J. B. liochet y Compañía, de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 3 del mes de Octubre, á las once 
de la mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo una demasía segun
da para la mina do hierro llamada 
Wtgner primera, sita en término del 
pueblo de Ouamio, Ayuntamiento de 
Molínaseca, y linda coa las minas 
Wagnerprimera, mím. 1.049, y Am-

pUacióná Wagnerprimera, núm. 1.222 
Hace la designación en la forma si
guiente: 

Se solicita como tal Segunda De
masía el terreno comprendido entre 
las expresadas minas Wagner p r i 
mer* y Ampliaciin i Wagnerprimera 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

i tercero. Lo que se anuncia por me-
¡ dio del presente edicto para que en 

el término de sesenta días, contados 
i desde su fecha, puedan presentar en 
{ el Gobierno civil sus oposiciones los 
• que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 



según previene el art. -'4 de la ley 
demioetia vigeote." 

León 31 de Octubre <!o 1899.—i?. 
Canlalapi'cdra. 

Hago saber: Que por D. Motiucl 
Alonso Burén, vecino r!e Uiaño, se 
ha presorjtarlo en el Gf'bierno civil 
de esta proviucio.cu el úh 25 del 
mee de Octubre, á las doce de la raa-
fiaua, una golicitnd de rog'istro pi
diendo 14 pertenencias para la mina 
de hierro y otros iiauiad:i Casuali
dad, sita MI término de los pueblos 
de Pedresa y Salió, paraje denomi
nado «ptñu de los Calor.s», Avun-
tamiento de Kiaño, y linda por to -
dos aires con terreno común de di
chos pueblos, y por el N . también 
Con camino que va ce Pedroea al 
Pando. Hace la deáigunción de las 
citadas 14 perteneneioü a i iu forma 
siguiente: 

Se tendri por punto de partida 
una calicata herhp recienteiiiente 
en la «jíeñr. de los Caieros . y de 
ella m me.iirúii al N. 100 metrus pa
ra la 1 .* estaca, de 1 .* á 2.* al O. 600 
metros, de •¿.' á 3.' al S. 200 metros, 
de 3 " ó 4.' al E. 700 metros, de 4." 
á 5." al K. 200 metros, y do 5." ¡\ 
punto de partida ol O. 100 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 14 pei'íeucncias solicitada;. 

Y habiendo hecho constar esto in-

teressdo que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dichii solicitud por decreto 
del Sr. Gobomador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el tórmiao de sesenta días, coota.lcs 
desde su techa, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
d» minería vigente. 

León 81 de Octubre do 1Í99.—S. 
Cantalapitim. 

* * 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, en representación de don 
Juan Pat.au Borrell, vecino do Caca 
be los, se ha presentado eu el Gobier
no civil de esta provincia, eu ei dú 
19 del irlos de Octubre, A las diez do 
la mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de cobre y otros llamada 2.' 
San Fie, sita eo término del pueblo 
de San Kiz do Seo, Ayuntamiento 
de Trabadelo, paraje denaminado 
Kiberiüa, y linda á todos vientos 
con terrenos del Estado y particula-
res Hace la designación de las ci
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por panto do partida 1' 

unión del camino que conduce de 
Corporales a San Vi?, do Seo con el 
que baja de las Praderías eu el pun
to denominr.do Riberiña, frente á 
un prado do D. Nemesio Fernández, 
vecino de Pouferrada. y desde aquél 
se medirán al N. 20" O. 600 metros, 
al S. 20" E. 400 metros, al E. 20" N . 
100, y al O. 20° S. otros 100, y le-
vaatando perpendiculares quedará 
cerrado el rectángulo de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se nnunuia por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de miuena vigente. 

L»ón 31 de Octubre do 1899.—E. 
ira. 

Hago saber: Que por D. Daniel 
Cortés y Lejarraga. vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de lista provincia, en el día 
23 del mes de Octubre, A las diez de 
la maflana, una solicitud de regia- | Cantalapiedra. 

tro pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hierro llaoiada Mmolilo, si
ta en término del pueblo de Selga 
de Ordás, Ayuntamiento de Santa 
Maris de Ordás. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo iodicado ou la solicitud del 
registro Josechu, cuyo espediente 
tiene el mim. 1.402, y desdo dicho 
punto se mediráu en dirección O. 
300 metros y so colocará la 1.' esta
ca, de 1.* á'a.* al S. 200 metros, de 
2." A 3." al O. 600 metras, de 3." & 
4.* al N . 200 metros, y de 4." á 1.* 
al E. 600 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito preven ¡do por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el .térir.iuo de sesenta días, contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so coosiderureu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene ei art. 24 de la ley 
de uiinoiía vn/ente. 

Loóa 31 do Octubre de 1899.—j?. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE-I.A PROVINCIA DE LEÓN 
KELACIÓK de los pagares de compradores de bienes desamortizados, cuyos veucitnieotos corresponden al mes de Diciembre próximo, que se inserta en 

e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de ios interesados; á quienes te adviort í que transcurrida la fecha del vencimiento respectivo 
sin realizur el papo, quedarán desda luego incursoa oo el I por 100 aiiinsnal de intereses do demora y en el apremi" consiguiento. en su caso: 

Número de la cuenlu 

2.078 
8.129 

SKÍi 
M)0 
.806 

... 801 
867 
802 
869 
804 
S70 
805 
871 
806 
918 
858 
9¿6 
8Í1 
963 
86N 
Sido 
870 
í)üíi 
871 
9157 
872 
91* 

El 
D. 
El 
D. 
El 
tí. 
El 
D. 
El 
I I . 
!il 
D. 
El 
D. 
El 
l). 
El 
IJ. 
El 
D. 
l i l 
D 
Ei 

873 El 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

Antonio González.. 
Domingo Prieto.Gigosos.... 
Domingo Sixto Blanco... 

m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio I g l e s i a s . . . . . . . . . . . . . 
m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . 
Vito F i d a l g o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
mismo. 
-Agustiú Coswillo.......... 
mismo 
Andrés Diez 
misino 
Manuel González 
mismo. ¿ 
Manuel Fierro 
mi^mo 
Beruürdiuo García y Compafiía. 
mismo 
Marcelir.o Diez Alvarez 
mismo 
Manuel do la Puente 
mismo 
Emilio García 
misnui 
Rafa fl García 

Libiáu. 
Fresno. . 
Carbajal . . . . . . . 
Idem 
Villazauzoi. 
Idem 
Arcos 
Idem 
Estébauez. 
Idem 
Villarejo 
Idem 
San Martin de la Tere;; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Uete. 

misffií 

969 
874 
970 
875 

1.009 
896 

1.01 
1.015 
l.Olü 
1.017 
1.018 
1.019 
1.117 

941 
1.118 

942 
1.119 El 
1.15llEI 

Benito Mor.roy 
mismo 
Víctor García Hidalgo. 
mismo 
Bernardino Prieto.... 
mismo 
Lorenzo Prieto 
mismo 
Ayuntnmieiito de . . . . 
Ayuntamiento de. . . . 
Ayuntamiento de . . . . 
Ayuntamiento do . . . . 
Ayuntamiento de . . . . 
Ayuntamiento de... . 
Ricardo González 
mismo 
Florentino Pombo . . . 
mismo 
Ayuntamiento de . . . . 
Ayuntamiento de 

SU VECINDAD 

Felmin 
Idem 
Oteruelo 
Idem 
Cospedal 
Idem 
Villaseciuü 
Idem 
León 
Idem 
San Mamés 
Idem 
kiolago 
Mem 
Castiotierra 
Idem 
.Saludes 
Idem 
Viliamoután 
Idem 
Rabanal del Camino 
VilUseláu. 
Carrizo 
Benavides 
León 
Idem 
Patencia 
Idem 
Sauta Colomba de Somoza. 
Castrocontrigo, 

Rústica Clero 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mam., 
tuero.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

. Idem 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 

. 80 por 100 

. ¿0 por 100 

. 8ü por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
«0 por 100 

. 20 por 100 

. 80 por ¡00 
20 por 100 
«0 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por ¡00 

Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ide;n.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Su procedencia 

-:0 por 100 
80 por 100 

Idem... 20 por 100 
Idem... 80 por 100 
Idem... 20 por 100 

20 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
•'" por 100 

por 100 
-v por 100 
80 por 100 
20 por 100 

por 100 
por H¡0 
por 109 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 

de propios. 
de id 
de i d . . . . . . . , 
de i d . . . . . . . 
de i d . . . . . . , 
de id. . . 
de id 
de i d . . . . . . . 
de i d . . . . . . . 
de i . i . . 
do id. 
de id . . . . . .< , 
ce id 
dé i d . . . . . . . 
de id 
de i d . . . . . . . 
do i d . . . . . . . 
lie id 
de id 

do id.-
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
de id 
líe excepciones. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem... ¿« 
Idem... 20 r_. . 
Idem... 20 por 100 Idem... au por loo 
Idem... 80 por 100 
Idem... 20 por 100 
Idem... 80 por 100 
Idem... 20 por 100 
Idem... 20 por 100 

do i ! 
de id 
de id 
de id 
de propios. 
de id 
de id 
do id 
de id. 
de id. 

Plazo 

9.* 
3.0 
9.* 
O." 
9." 
ft* 
9." 
9.° 
9.° 
9.* 
9.° 
9." 
9,'' 
9." 
7.' 
7.0 
7.' 
7." • 
6.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5." 

5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.* 
4." 
4.° 
4.' 
4* 
4.° 
4.° 
4.* 
4." 
3.» 
3.' 
3.° 
3.° 
3.* 

Fecha 
del vencimiento 

24 
27 

5 
5 
5 
a 

16 
16 
29 
29 
30 
30 
31 
31 

6 
6 

19 
!9 
16 
16 
23 
23 
24 
24 
26 
20 
27 
27 
28 
28 
30 
30 
3 
3 
7 

10 
16 
18 
oo 
30 
3 
3 

18 
18 
20 
2 

Diciembre 1899 
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León 1* de Noviembre de 1890.—Ei laterventor de Hacienda, Juau de Kati.—V." a.": El Delegado de Hacienda, K. F. Hiero. 

Pesotai. CU. 

82 80 
1.610 > 

20 04 
. 80 16 

13 52 
54 08 
62 62 

250 48 
' 600 10 

2.400 40 
300 02 

1.200 08 
81 02 

324 08 
22 > 
88 > 
40 10 

160 40 
156 60 
626 40 
160 44 
641 76 
140 04 
560 16 
120 44 
481 76 
160 » 
640 > 
70 04 

280 16 
190 20 
760 80 
929 > 

3.716 :> 
839 22 
977 57 
915 81 
359 06 
572 57 
368 99 
360 04 

1.440 1S 
2.184 04 
8.736 16 

590 81 
485 12 

http://Pat.au


D. José "viaria Guono, Administra
dor de Hacienda de la provincia 
y Presidente d« la Comisión de 
evaluación de esta capital. 
Hago saber: Que con el fin de que 

la oficina do la expresada Comisión 
pueda ocnparso con oportunidad en 
la formación del spémiice al a milla-
ramiento para el año, inmediato, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubieren sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la indicada 
oficina, dentro del término de quin
ce días, las relaciones consiguien
tes, porque eu otro caso ee tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura ca el amillaramiento, sin per
juicio de las variaciones que la men
cionada Comisióo pueda acordar ec 
vista de l'js datos y noticias que ad
quiera. 

Se advierto que uo se hará trasla
ción algiaa de dominio sin que los 
interesados prescuteu los documen
tos qne acrediten la propiedad y 
haberse satisfjchi) los derechos de 
transmisión al Estado. 

León 31 de Octubre de 1399.—Jo
sé Maria Guer.-o. 

AYUNTAMIENTOS 

A IcalAia constitucional de 
' ' León 

Extracto de los acoerdi* tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas por el mis
mo durante el mes de la fecha. . 

SESIÓN EXTBAOBDINAEIA DEL DIA 4 

Presidencia del Sr. Alcalde» con 
asistencia do doce Sres. Concejales. 

Tuvo por objeto esta sesión dar 
cuenta do las alteraciones hechas 
por la Comisión do Hacienda cu el 
presupuesto del actual ejercicio, de
vuelto por la superioridad. 

Se acordó, á propuesta del Sr. Ga
rrote, discutir una por una las alte
raciones, según so vayan leyendo. 

Hecho asi, se aprobaron todas las 
alteraciones propuestas por la Co
misión, asi en los gastos como en los 
ingresos, y que BO cumplan las dis
posiciones legales, sometiéndole á 
la sanción de la Junta municipal. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 7 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asisteneia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta do la se
sión ordinaria dol (lia 31 y la ex
traordinaria del dia 4, después de 
hacer constar las manifestaciones do 
los Sres. Mallo y Sangrador en lo 
que se refiere al cupo de consumos 
y gratificación de los empleados de 
este ramo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fonde- y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Aft-osto. 

Lo quedó asimismo de lo recauda
do por otros varios conceptos. ¡ 

Se acuerda dar las gracias á la i 
; Asociación de la Cruz Hoja por sus ; 
: ofrecimientos para ei desgraciado ! 
; caso de que la peste bubónica iuva- i 
' diera esta capital. ! 
i Co;r.o propone la Comisión de Po-
. licia y el Arquitecto, se aprueban 
1 los planos presentados por D. Juan 
' Balanzátegui para lu reforma de la 

casa núm. 20 de la plazuela de San l 
! Marcelo. <: 
; Se acordó conceder uca prórroga 

de tres meses para terminar las 
obras al contratista de las de la Glo
rieta de Guzmán el Bueno. 

1 Se acordó autorizar la apertura de 
un huec o en la cass núm. 1.° de la 
calle de San Marcólo con las mis-

; mas condiciones que se impusieron 
' á D. Antonio Guerrero en el mes de 

Diciembre del año anterior. 
Se acordó conceder moratoria á 

los pueblos y llevadores de trigo del 
Pósito que la soliciten y no tengan 
más que una partida, previa la en
trega de las creces pupilares. 

Se acordó subastar el suministro 
de paja y cebada para el ganado del 
servicio de limpieza. 

Se concedió al Sr. Alcalde un mes 
de licencia para asuntos propios. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once Sres. Concejales. 
. S e leyó y fué aprobada el acta de 
laanterior y el extractode los acuer
dos del mes de Agosto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta general de 
Ordenación y Depositaría del Pósito 
de esta capital correspondiente al 
ejercicio de 1898 á 1899, aprobada 

! ya por la Comisión del Estableci
miento, y se acordó que se remita a 
la aprobación superior. 

! Quedó enterada la Corporación de 
un oficio del Ingeniero D. Pedro 
Diz aceptando el encargo de estu
diar y redactar los proyectos uorres-
pondientes á los expedientes de ex
propiación de las tuentes de la Cué- ; 
m'ga. | 

Se aprobó la subasta para el sumi- ; 
nistro de paja con destino al gana- : 
do de limpieza, y se acordó anun- ! 
ciar nuevo remate por lo que res
pecta á la cebada. 

Se acordó que la Comisión de Be
neficencia haga la subasta ds los 
artículos que estime necesarios pa
ra la Casa de Beneficencia. 

Pasaron ó las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

SKSIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 
Presidencia del señor segunde Te

niente do Alcalde, y previa segun

da convocaria, < on asistencia de 
once Sres. Coi c j les. 

Se leyó y fué i , robada el acta de 
la sesión auteriur. 

En virtud de < d úo de la Comisión 
mixta de Kcclut. miento fué tallado 
y reconocido el .i.^zo núm. 4 del ac
tual reemplazo Jesús Gutiérrez 
Echeverri, decía nulo prófugo, y que 
se ha presentado espontáneamente. 

Quedó enteran • el Ayuntamiento 
del estado do íiurtos. 

Se aprobó y acordó pagar la 
cuenta del .iluiobrado del mes de 
Agosto 

Se acordó anunciar nuevo remate 
para la adquisición de cebada con 
destino al gauado de limpieza. 

Se acordó exigir á José Rodríguez 
la presentación de un croquis de las 
obras de reforma que intenta ejecu
tar en una casa que posee contigua 
á la carretera de Adauero á Gijón. 

Se aprobó un ütctameu de la Comi
sión de Policía en una instancia de 
D. Manuel Campo por el que se le 
exige la preseutueión de planos para 
las obras de reforma que intenta eje
cutar en su casa num. 14 de la ca
lle de Serradores. 

Se acordó conceder permiso á don 
José Fernáodez Uiu para la apertu
ra de una puerta de carro en el pra
do de su propiedad titulado de San 
Claudio. . ' 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
así lo requerían. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 28 

Presidenoia del señor primer Te
niente de Alcalde, con asistencia de 
diez Sres. Ooivcejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
laanterior. . . 

Quedó enterado U Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
tribución para las atenciones del 
mes próximo. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores de oficina. 

Se acordó informar favorablemm-
te una instancia de D. Alejandro 
Peña Garcia solicitando un socorro 
de lactancia. 

Se acordó autorizar á D. Melquía
des Cil para ceder en propiedad á 
D.' Antonia Fernández Zamora la 
sepultura ;: úiu. 1.°, fila 3.* del cuar
tel M, adquirida en el próximo pa
sado año. 

Por la presidencia se hizo presen
te á la Corporación que las horas de 
despacho en las oficinas municipa
les serán de nueve de la mañana á 
dos de la tarde desde el dia 1.* de 
Octubre próximo. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas asuntos que así lo requerían, 
por necesitar su inforne. 

El presotite extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Septiembre de 1899. 
—José Datas Prieto, Secretario.— 
Ayuntamiento const i tucional de 
León.—Sesión do 12 de Octubre de 
1899—«Aprobado: remítase al Go
bierno civil á los efectos del art. 109 
de la loy Municipal.»—Sánchez.— 
P. A. del E. A., José Datas, Secre
tario. 

Alcaidía constilucioml de 
Chozas de A tajo 

Según me participa el vecino de 
este puebio D. Ramón Fernández 
Fernández, so encuentra recogida 
en su casa una vaca que apareció en 
las eras do esta localidad el día 13 

! del corriente mes; siendo sus señas 
| las siguientes: pelo castaño, de asta 
| piquera, cola esquilada, con el nú-
: moro 4 marcado á tijera en la cade-
; ra derecha. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento rio su 

; dueño, quien puede pasar ú reco
gerla probanri') antes la propiedad, 
y previo pago de los gastos ocasio
nado?. 

Chozas aO da Octubre de 1899.— 
El Alcalde, Francisco González. 

Alcaldía conslilvcnonalde 
E l Surjo 

: Está de manifiesto al público en 
la Secretaría do esto 'A-.'untamiento 
por término de ocho días el repar
to gremial de líquidos y alcoholes 
para el año actti'.d; dentro de cuyo 
plazo podrán los interesados hacer 
las reclamaciones que les conven
gan, pues pisado éste se procederá 
á su cobraoza. 

El Burgo SS de Octubre do 1899. 
—El Alcalde, Benito Rodríguez. 

Alcaldía constitucional ie 
Caxlromudarra 

Habiendo sido anulado por el se
ñor Administrador de Hacienda de 
esta provincia el reparto de consu
mos de este Ayuutimiento para el 
ejercicio do 1895) á 1900, se halla 
confeccionado y expuesto al público 
el nuevo reparto en la Secretaría del 
mismo por espacio de ocho dias, de 
sol á sol, para qua los contribuyen
tes en el mismo incluidos puedan 
hacer ¡as rcclurLScione.i que crean 
procedentes dentro do dicho plazo; 
pasado el cnal no serán atendidas las 
que se presenten. 

Castromudarra 31 de Octubre de 
1899.—El Alcalde, Mariano del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Según me participa el vecino de 
Val de San Román, de este Munici
pio, Juan Quintaba Manríquez, el 



dia 20 del mes cctual se ausentó de 
sa casa siu autorización, ni moti- i 
vo, ignorando la dirección y punto i 
sa hijo Celedonio Quintana Gallego, j 
de 23 años de edad; cujas eefia son: : 
pelo, cejas y ojos negros, cara re- j 
dunda, color trigueüo, boca y nariz ' 
regalares, barba poblada; viste pan- ] 
talón, chaqueta y chaleco de pana ¡ 
negra, con boina de igual color y j 
zapatos del país. 

Por cuya razóo, mego y encargo , 
á las autoridades, asi civiles como ; 
militares procedan & la busca y cap- ¡ 
tura, en sus jurisdicciones, del suje-
to de que se trata, y caso de ser ha- ; 
Udo dispoagan so conducción á esta 
Alcaldía para remitirlo á la casa pa- ' 
terna, que lo reclama. , 

Val de San Lorenzo 29 de Octu-
bre de 189a.—El Alcalde, Benito 
Prieto. 

ÁlctlOaeoníliluciimtlie • 
Quintana del Mareo 

Terminado por la Junta de aso- •• 
ciados ei repartimiento de consumos 
de este Ayuntamiento para el co- ; 
rriento ejercicio, aa halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo • 
por térmico de echo días, para que 
los contribuyentes puedan enterarse 

, de sus cuotas; transcurrido que sea 
no se admitirán reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público en : 
' cumplimiénto de lo prevenido en el 
reglamento vigente. ' 

Quintana del Marco 27 de Octubre 
de 1891).—El Alcalde, José Gutiérrez. ' 

JPZOAPOS ! 

D. Vicente Rodríguez Fúeyo, Juez 
de primera instancia de La Veci- : 
lia, provincia de León. 
Hago saber: Que D. Leonardo 

Huerta López, natural y domicilia
do que fué de Buiza de Gordón, en 
este partido, habiendo residido tam
bién en la Habana (Isla de Cuba), 
falleció intestado en el mismo Buiza 
el veintisiete de M i ó último, siendo 
•oltero, de cuarenta y cinco afios de 
edad, hijo de Joeé y Gabriela, sin 
que quedaran descendientes ni as
cendientes de dicho finado; habien
do solicitado la herencia del mismo 
BU hermano legitimo de doble vín
culo Salvador Huerta López; por lo 
cual se cita, llama y emplaza i . loa 
que se crean con igual ó mejor de
recho á dicha herencia, para que 
comparezcan ¿ reclamarlo ante este 
Juzgado dentro del término de 
treinta dias, pues de no presentarse 
lea parará el perjuicio á que hubiere 
logar. 

La Vecilla á veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos noventa j 
nueve.—Vicente Rod'igaei Fueyo. 
—Por mudado de su eeBoria, Ju
lián Beeto. 

Cédula de atañó» 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en cumplimiento 
de una carta-ordeo de la Audiencia 
provincial dé León, dimanante de 
causa criminal contra Nicanor Pa
lacio Cordero, de esta vecindad, por 
homicidio de su convecino Angel 
Fuentes, se cite de comparecencia 
ante dicha Audiencia provincial, si
ta eo León, para el día 13 del próxi
mo mes de Noviembre, y hora de 
las diez de la mañana, á D. Benja-
min Gusano González, vecino de 
Astorga, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, al afecto de asistir 
como testigo & las sesiones del juicio 
oral por jurados en dicha causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugarcon arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo al tal su
jeto su obligación de concurrir por 
por este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin justificar su imposibilidad, 
le parará el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula original, 
que devolverá diligenciada, en As-
torga á 31 de Octubre de 1899.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias: 

Notifiquese esta sentencia en la for
ma prevenida eu los artículos 282 y 
283 de dicha ley, y publiquese en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronnncio, 
mando y firmo.—Joaquín Burón.» 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN onc iáL de la provincia s.tpido 
la presente por orden del Sr. Juez 
municipal,- que firmo en RiaSo á tres 
de Octubre de mil ochocientos no
venta y nueve—Eugenio Alcalde 
Miguel.—V." B.*: El J uez municipal. 
Joaquín Barón. 

D. Eugenio Alcalde Miguel, Sécre- j 
tario del Juzgado .municipal- dé ! 

•Riafio. ' • ' V ; > ¡ 
. Ciirtifico: Que en este Juzgado se 
ha celebrado juicio verbal civil, en 
el qué recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva sun 
los siguientes: 

tSmlencia.—En la villa de Ria-
ño, á dos de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve; el Sr. don 
Joaquín Burón Velerda, Juez mnni-

' cipal de la misma del bienio anterior, 
en funciones, ha visto estos autos 
de juicio verbal civil promovido en
tre partes: de la una como deman
dante U. Miguel Presa González, 
mayor de edad, viudo, labrador y 

i vecino de Pedresa, y de la otra, co-
mo demandados Perfecto Maraña 8o-

' driguez y Quirino Burón, en repre-
: sentacióu de su esposa María Mara

ña Rodríguez, mayores de edad, la
bradores y vecinos de Maraña, sobre 
pago de veinticuatro pesetas que 
adeudan al Sr. Presa: 

Fallo que debo declarar y declaro 
rebeldes á los demandados Perfecto 

: Maraña y Quirino Burón, vecinos de 
Maraña, y les condeno: ai primero 

i por si, y al segando, bajo la repre-
i sentacion que oatenta de su mujer 

María Maraña á que satisfagan á 
D. Miguel Presa, vecino de Pedross, 
la cantidad de veinticuatro pesetas 
y en las costas de este expediente. 

Eilela 

D. Telesforo Gómez Núñez, Juez 
municipal de Bembibre y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gabriel González Marqués, ve
cino de Losada, de las costas y gas
tos ocasionados y suplidos por éste 
en el juicio verbal civil que promo 
vió á su convecina Ramona Diez 
González, sobre formalización en es-
crituru pública de venta y cesión 
del derecho de usufructo de varios 
inmuebles,se sacaná pública subas
ta; como de la propiedad de la Ra
mona,' entre otros bienes, los si
guientes inmuéblés: ' 

1. ' " Una; tierra, al sitio de la RéT 
tela, con la mitad de'un pie de cas
taño, término de Losada, de. dos 
áreas de cabida, que linda Naciente 
y Mediodía, más de Bernardo Nú
ñez; Poniente,[ camino,; y Norte, 
más de José González; tasada en 
diecisiete pesetas. 

2. " La mitad de otro pie de cas
taño, con su terreno, á buen partir 
coa José Diaz.al sitio de Mataribe-
ra, que linda Naciente, más de San-, 
tiago Mayo; Mediodía, Benito Ro
dríguez, Poniente y Norte, Manuel 
Gómez; tasada en quince pesetas. 

3. ° Una tierra, con un pie de 
castaño, al sitio de Valdefuentes, 
dicho término, cabida de cuatro 
áreas: linda Naciente, Mateo Gon
zález; Mediodía, Benito Rodríguez; 
Poniente, monte común, y Norte, 
Maria González; tasada en dieciséis 
pesetas. 

4. * Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio de Lobo-focado, de seis 
áreas de cabida, que linda Nacien
te, herederos de Manuel González; 
Mediodía, de Manuel Gómez; Po
niente, Gabriel González, y Norte, 
Rufina Blanco; tasada en veintidós 
pesetas. 

5. * Otra tierra, en Carrera-tra
viesa , dicho término, de cuatro 
áreas: linda Naciente, Agustín 
Arias; Mediodía, José Diez; Ponien

te, monte común, y Norte, Isidro 
Diez; tasada en doce pesetas. 

i . ' Otra, en la Catraviesa, dicho 
término, de dos áreas do cabida: 
linda Naciente, Isidro Diez; Medio
día, María Arias; Poniente, Juan 
Martínez, y Norte, Gabriel Gonzá
lez; tasada en siete pesetas. 

7. * Otra, en ¿an Coronel, dicho 
término, con un pie de castaño, de 
dos áreas de cabida: linda Naciente, 
Simón González; Mediodía, Dionisio. 
Mayo; Poniente, Lucas González, y 
Norte, Francisco Alvarez; tasada en 
ocho pesetas. 

8. * Otra, en dicho término y si
tio del valle de la fuente, de dos 
áreas: linda Naciente, José Gonzá
lez; Mediodía, Santiago Barredo; 
Poniente, Agapito González, y Nor
te, Juan Gómez; tasada eu siete pe
setas. 

9. * Otra, en la Cortina, dicho 
término, de una área y veinte cea-
tiárees: linda Naciente, Isidro Diez; 
Mediodía y Pouieute, Benito Rodrí
guez, y Norte, Eusiaquiu González; 
tasada en seis pesetas. 

El remate tendrá lugar él día ocho 
del próximo Noviembre, de diez á 
doce de la mañana, eu la audiencia 
de este J ozgado, sito en In plaza dé 
esta villa, ba jo las .' condiciones si
guientes: ; '.' 
. l.V 'Lo», licitadores consignarán > 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez' por ciento de su tasación,, 
y no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partea de la 
misma. 

2.* No constan títulos de propie
dad y se sacan á subasta sin suplir
los; debiendo conformarse el rema
tante con testimonio del acta de re
mate y adjudicación. 

Dado en Bembibre á dieciocho de 
Octubre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Telesforo G. Núñéz.. 
—Por su mandado, Riguberto Se
gado. 

ANUNCIOS PARTIOULARES 

PASTOS DE INVERNÍA 

Se arriendan para gauado lanar 
los de la dehesa de Bécares, partido, 
de La Bañeza (León), susceptibles, 
de mantener 1.3C0 reses. 

Los interesados pueden entender-, 
se con el que suscribe, en dicho 
panto. 

Bécares 4 de Noviembre de 1899. 
—Nemesio Martínez Panchón. 

LEÓN: 1899 
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